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RE: Notificación visita de seguimiento

Desde Claudia Angelica, Quintero Moreno <CAQuintero@saludcapital.gov.co>
Fecha Vie 07/11/2025 13:26
Para LIZETTE MESA SANCHEZ <LMESAS@compensarsalud.com>

Cordial saludo Doctora Lizette:

De manera atenta y atendiendo a su solicitud de realizar el seguimiento de manera virtual,
remito el link de conexión a la reunión, para que sea compartido con los referentes
técnicos que den cuenta de los estándares normativos.

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OWVlOTJlMTctYjM2MS00ZmI2LTgwZjMtZWViZGU5YTViZmJl%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%224ab1183e-75d6-4b87-b4b5-
bfcb968c1d57%22%2c%22Oid%22%3a%220a83b3e8-f15d-4d3d-9518-
0c48b55d2d01%22%7d

Id. de reunión: 290 754 468 314 7
Código de acceso: iB6Tc3ip

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

De: LIZETTE MESA SANCHEZ <LMESAS@compensarsalud.com>
Enviado: viernes, 7 de noviembre de 2025 11:18
Para: Claudia Angelica, Quintero Moreno <CAQuintero@saludcapital.gov.co>; CLAUDIA MARCELA OSPINA ROA
<CMOSPINAR@compensarsalud.com>
Asunto: RE: Notificación visita de seguimiento
 
Cordial saludo doctora Claudia,

Solicitamos su amable colaboración si fuera posible llevar a cabo este seguimiento vía teams, como lo
hemos desarrollado en los anteriores.
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Lizette Mesa Sánchez
Profesional de Calidad y Procesos
lmesas@compensarsalud.com 
Bogotá - Colombia 

Mil gracias y quedo atenta a su respuesta.

De: Claudia Angelica, Quintero Moreno <CAQuintero@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 7 de noviembre de 2025 8:46 a. m.
Para: CLAUDIA MARCELA OSPINA ROA <CMOSPINAR@compensarsalud.com>; LIZETTE MESA SANCHEZ
<LMESAS@compensarsalud.com>
Asunto: Notificación visita de seguimiento
 
Cordial saludo. En el marco de la responsabilidad de la Dirección Territorial de Salud
respecto al seguimiento periódico al mantenimiento de las RIPSS de las EPS autorizadas
para funcionar en el Distrito Capital, se encuentra programada la tercera visita del año a
su entidad, a realizarse el día 19 de noviembre de 2025 a las 09:00 a.m., la cual será
desarrollada por la profesional Claudia Quintero Moreno del Grupo de Redes de Servicios
de Salud de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, bajo la siguiente agenda:

1. ESTANDAR 1: CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED

Última actualización de las condiciones y características de la demanda (ex ante,
efectiva y agregada)
Análisis de suficiencia de las RIPSS
Estrategias para la reducción de brechas entre la demanda y la oferta
Última actualización del documento plan de contingencia
Acciones y la gestión realizada por la -UTC- para garantizar la accesibilidad,
oportunidad, continuidad, integralidad, resolutividad y calidad de la prestación de los
servicios de salud para la población destinataria de la RIPSS en lo transcurrido de la
vigencia de la habilitación”.
Ultima actualización del documento del Sistema de Referencia y Contrarreferencia
Implementación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia
Se solicita sean expuestas las estrategias PHD que realiza la EPS

2. ESTANDAR 2: OPERACIÓN DE LA RED

Presentación de soportes que permitan evidenciar análisis, implementación y el desarrollo
de las acciones de mejora de los procesos y procedimientos para la gestión de la Red de
Urgencias.

3. ESTANDAR 3: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RED

Presentación de soportes que permitan evidenciar la implementación de Acciones de la
Unidad Técnica de Análisis de Gestión de Riesgo y Desempeño –UTAGRD- para el
seguimiento y análisis periódico de la gestión de la prestación de los servicios de salud,
resultados en salud, gestión de la red de Urgencias, calidad de la atención en salud y
satisfacción de los usuarios.

4. Retroalimentación del reporte de red mensual
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Adjunto comunicación de notificación.

Ante cualquier novedad o inquietud al respecto, estaremos atentos en el siguiente
correo:caquintero@saludcapital.gov.co.

Atentamente,

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted
ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo
en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier
propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace
responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a
sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al
cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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